
INFORME DE GERENCIA GENERAL 2018 

Ambato, 20 de abril del 2019 

Señor Presidente,  Señores Socios: 

 

De acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social de la compañía tengo el 

agrado de presentar a ustedes el Informe Anual de Gerente General, correspondiente al ejercicio 

económico 2018. 

 

De conformidad con el “Reglamento para la presentación de los informes anuales de los 
administradores a las juntas generales”, procedo a describir a los señores socios la siguiente 
relación: 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO 
ECONÓMICO MATERIA DEL INFORME. 

Debo informar que en el ejercicio económico 2018 se ha dado cumplimiento a todos los objetivos 

previstos y que han sido conocidos y aprobados por la Junta General de Socios. Además se han 

realizado actividades principales encaminadas a dar cumplimiento al objeto social, como es La 

Venta al por mayor y menor de aparatos de Radio, Televisión y Artefactos del hogar. 

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL 

Debo informar que se ha dado cumplimiento a todas las resoluciones emitidas por la Junta General 

de Socios habiéndose acatado en todas sus partes lo resuelto por el máximo organismo de la 

compañía. 

INFORMACIÓN SOBRE HECHOS EXTRAORDINARIOS PRODUCIDOS DURANTE EL 
EJERCICIO, EN EL ÁMBITO ADMINISTRATIVO, LABORAL Y LEGAL 

SITUACIÓN ECONÓMICA DEL ECUADOR  

Indicadores económicos 

 

El Producto Interno Bruto (PIB) de la economía ecuatoriana, en el primer trimestre del año 2018, 

registró un crecimiento interanual de 1,9%, con relación al primer trimestre de 2017, y presentó una 

reducción de 0,7% con respecto al trimestre anterior. "En valores corrientes (a precios de cada 

trimestre), el PIB alcanzó $ 26.471 millones", indica un reporte del Banco Central del Ecuador 

(BCE). El resultado interanual del PIB se explica principalmente por el desempeño del sector no 

petrolero, que registró un aumento de 2,7%. EL BCE también informó de un incremento de las 



importaciones de bienes y servicios, en 8,4%, con respecto a igual trimestre del año anterior, como 

consecuencia del levantamiento de la medida de salvaguardia. 

Recaudación Tributaria en aumento 

De enero a diciembre de 2018, la recaudación tributaria llegó a USD 15.145 millones, con un crecimiento del 
10,7%, es decir, USD 1.465 millones más que el año 2017 en el que se registraron USD 13.680 millones, esto 
significa que el 2018 es el año con el mejor resultado de recaudación desde el 2000. 

 

 

Impuestos 

Las sociedades contribuyeron con el 93,8% de la recaudación total sin contribuciones solidarias 
mientras que las personas naturales con el 6,2%. Las grandes empresas cuyos ingresos son mayores 
a los USD 5 millones, aportaron USD 9.588 millones, las medianas empresas, con ingresos de USD 
1 a USD 5 millones, con USD 1.016 y las micro y pequeñas empresas, cuyos ingresos son de hasta 
USD 1 millón, aportaron con USD 1.795 millones. 

El Impuesto a los Consumos Especiales (ICE) y el Impuesto al Valor Agregado (IVA) fueron los 
impuestos con mayor crecimiento durante el año pasado con el 18,9% y el 10,7% de variación, 
respectivamente, con respecto al 2016. Así mismo, se estima que la variación anual de ventas de 
enero a noviembre fue de 6,2%, lo que evidencia una economía más dinámica y positiva. 

El total de IVA recaudado de enero a diciembre de este año fue de USD 6.315 millones, lo que 
representa un crecimiento del 11% en relación al mismo período de 2016. De esta cifra: 

-Del IVA interno se recaudó USD 4.669 millones, con un crecimiento del 7%. 

-Del IVA importaciones se recaudó USD 1.646 millones, con un crecimiento del 24%. 

 
En ambos casos, no se consideraron los dos puntos adicionales de la contribución solidaria de IVA. 

Actividad Económica 

Por otro lado, a nivel de actividades económicas, en enero-diciembre de 2017 en relación al mismo 
periodo del año anterior sin considerar contribuciones solidarias, el crecimiento se refleja 



principalmente en los sectores de minas y canteras, administración pública, agricultura, 
construcción y financieras y seguros. 

  

Nota: cifras en millones de dólares 

A nivel provincial, Zamora Chinchipe, Morona Santiago, Manabí, Tungurahua y Cotopaxi, reflejan 
porcentajes significativos de crecimiento de la recaudación tributaria en el período enero-diciembre 
de 2017, en relación al 2016, sin tomar en cuenta las contribuciones solidarias. 

  

 Nota: cifras en millones de dólares 

Fuente: Portal Servicio de Rentas del Ecuador 

 

 

 

VENTAS 

Se manifiesta a la junta universal de socios que en lo que respecta al año 2018, éste ha sido 

productivo, lo que se ha visto reflejado en las ventas brutas de $ 6363820.51 para este año y de 

$6’004,892,42 en el 2017 , donde se puede observar un acrecentamiento de la actividad comercial,  

ya que la empresa maneja precios muy competitivos dentro del mercado comercial; y en especial la 



empresa se ha visto beneficiada al haber ingresado en la comercialización de la línea de aires 

acondiciones, lo que ha llevado a un considerable incremento en ventas respecto del año anterior. 

Así mismo se han mantenido las correspondientes políticas en ventas que han manifestado buenos 

resultados.  

LABORAL 

De acuerdo a la circular del SRI No. NAC-DGECCGC17-00000009, publicada en el Segundo 

Suplemento del Registro Oficial No. 109 de 27 de octubre de 2017. 

La circular aclara que para establecer el concepto de “incremento neto de empleo”, no se deberán 
restar las siguientes salidas de trabajadores: 

1.-  De aquellos que hayan ingresado en el ejercicio fiscal respecto del cual se vaya a aplicar el 

incentivo. 2.- De aquellos contratados en el ejercicio fiscal anterior que cumplan los presupuestos 

para ser considerados como “empleados nuevos” en el ejercicio fiscal respecto del cual se vaya a 

aplicar el incentivo. 

Recordamos que la Ley de Régimen Tributario Interno establece que con el propósito de determinar 

la base imponible sujeta a Impuesto a la Renta, las deducciones que correspondan a remuneraciones 

y beneficios sociales sobre los que se aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por 

incremento neto de empleos, debido a la contratación de trabajadores directos, se deducirán con el 

100% adicional, por el primer ejercicio económico en que se produzcan y siempre que se hayan 

mantenido como tales seis meses consecutivos o más, dentro del respectivo ejercicio. 

El Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno dispone que se 

considerarán como empleados nuevos a aquellos “empleados contratados directamente que no 

hayan estado en relación de dependencia con el mismo empleador, con sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad o con sus partes relacionadas, en los tres 

años anteriores y que hayan estado en relación de dependencia por seis meses consecutivos o más, 

dentro del respectivo ejercicio “. Así mismo, señala que en caso de que existan empleados nuevos 
que no cumplan la condición de estar bajo relación de dependencia por al menos seis meses dentro 

del respectivo ejercicio, serán considerados como empleados nuevos para el siguiente ejercicio 

fiscal, siempre que en dicho año se complete el plazo mínimo en forma consecutiva. No se 

considerarán como empleados nuevos, para efectos del cálculo de la deducción adicional, aquellos 

trabajadores contratados para cubrir plazas respecto de las cuales ya se aplicó este beneficio. Se 

entiende por “Incremento neto de empleos”, a la diferencia entre el número de empleados nuevos y 
el número de empleados que han salido de la empresa. 

SITUACIÓN FINANCIERA DE LA COMPAÑÍA AL CIERRE DEL EJERCICIO Y DE 
LOS RESULTADOS ANUALES, COMPARADOS CON LOS DEL EJERCICIO 
PRECEDENTE. 

Dentro del análisis efectuado se tomaron en consideración las variaciones del año 2018 con respecto 

al año 2017. 

  

 



ACTIVOS: 

El total de los Activos en el año 2018 aumentaron en un 0.50% en comparación con el año 2017.  

PASIVOS: 

El Pasivo en el año 2018 presenta un decremento de 3,25% en comparación con el año 2017, el 

valor de la variación Cuentas y Documentos por Pagar Locales es de $149603.80. 

PATRIMONIO: 

La Reserva Legal consta con un valor de $11034.78  y en la cuenta de Capital Pagado por un valor 

de $185864,00. 

La utilidad obtenida en el ejercicio para el año 2018 se incrementó en un 1.46% respecto del año 

2017, ya que ascienden a un valor de $ 290014,45. 

 

Estado de Resultado Integral 

Las Ventas se incrementaron en comparación con el año 2017, esto se debe al crecimiento de la 

competitividad y a las estrategias tomadas por parte de la compañía. 

La empresa aumentó la variedad de productos ofertados, por lo que realizó la importación de aires 

acondicionados, que en el año anterior, debido a la difícil situación económica, se incursionó en 

artículos de más rápida venta, lo que nos ayudó a sortear dificultades. 

Podemos observar que en el año 2018 se obtuvo una Utilidad Bruta en Ventas de $1’088,166.72, 

que en comparación con la del año 2017 , se ha dado un incremento del 5.64%, donde se corrobora 

que las estrategias y medidas de la compañía surtieron el efecto deseado. En lo que respecta a los 

ingresos también se dio un crecimiento gracias a la gestión tanto administrativa como contable.  

En cuanto a los Gastos se indica que existió un incremento no significado tomando en 

consideración al crecimiento de la empresa y la implementación de acciones que fomenten el mejor 

funcionamiento de la compañía. 

 

 

 

 

 

 

 



WALKER NUÑEZ MACRO BAHÍA CIA. LTDA. 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

 



 

 



 

 

 



 WALKER NUÑEZ MACRO BAHÍA CIA. LTDA. 
ESTADO DE RESULATDOS INTEGRALES
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PROPUESTA SOBRE EL DESTINO DE LAS UTILIDADES OBTENIDAS EN EL 
EJERCICIO ECONÓMICO. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y normativas de la Superintendencia de Compañías y 

como Gerente General de “WALKER NUÑEZ MACRO BAHÍA CIA. LTDA.” propongo a los 

señores Socios que luego de cumplidos los requisitos de ley, las utilidades del ejercicio económico 

2018 sean capitalizadas en el 100% (cien por ciento). 

RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL RESPECTO DE POLÍTICAS Y 
ESTRATEGIAS PARA EL SIGUIENTE EJERCICIO ECONOMICO.  

Examinar bien las acciones que realizamos que promuevan una mejor atención al cliente, como la 

calidad del producto o servicio, y toda la experiencia del cliente, si es positiva, harán que hablen 

bien de nosotros. 

Determinar un mejor control en las cobranzas, ya que es primordial la recuperación de la cartera 

vencida, tales como un seguimiento más pormenorizado de los clientes morosos. 

Finalmente, dejo mi sincero agradecimiento a ustedes señores Socios, presidente y a todo el 

personal de la compañía por la confianza brindada en el presente ejercicio económico. 

 

 

 

 

Sr. Emilio José Núñez 
GERENTE GENERAL 
WALKER NUÑEZ MACRO BAHÍA CIA. LTDA.  


